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SEGUNDO.' Esta Secretar(a Ejecutiva del Instit1Jto, con techa 20
veinte de junio del año 2014 dos mil catorce, de conformidad oon lo
dispuesto por los art(culos 1,2, 7, a, 9, J5, 102 Y demás relativos y aplicables
de la Ley de Inl'ormadón Pública del Estado de Jalisco y sus MUnldplos, asr

~oomoAclSnumerales J, 140, 141, J43, 144, 145 Y 146 del Reglamentode la

\ .

PRIMERO.- El Máx1mo Órgano de Gobierno del Instftuto de
Transparencia e Información Pública del Estado de Jallsco, en resaludón de
17 diecisiete de abril del año 2013 dos mil trece, relativo al Recursode
Transparencia 9/2013, resolvió dar vista a la Secretaría EjeQrtlva para que
en atención a lo estipulado oor los artíCUlOS143 y J45 del Reglamento la Ley
de lnforl'lladón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, inicie el
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, en contra del sujeto
obligado de referencia, ante el incumplimiento de publicar y actualizar de
tonma completa la Información fundamental que le corresponde, de acuerdo
con lo previsto por el articulo 24, apartado 1, fracdón VI, de la Ley de

Información Públicadel Estadode Jalisco y sus Municipios, en relaáón con las
fracciones 1lI y IV, apartado J, del articulo 103 de la Ley en áta.·

R E S U LT A N D O:

V 1 S T O, para resolver los autos que Integran el Procedimiento do
Responsabilidad Administrativa 135/2013, formado con motivo del

Recurso de Transparencia 9/2013, de fecha 17 diecisiete de abril del
año 2013 dos mil trece, pronunciado por el Consejo del InstIt1Jto de

Transparenciae Información Públicadel.Estadode jalisco, Instruido en contra
del C. José Luis Orezco Sánchez Aldana, Presidente Municipal y TItular
del Sujeto ObligadOH. Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande,
Jalisco,ante el incumplimiento de publicar y actualizar de forma completa la
illfonnación fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por
el artículo 24, apartado 1, fracción VI, de la Ley de Intormaáón Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con las Iracciooes lIJ y IV,
apartado J, del artículo 103 de la Ley en áta, y;'

GuadalaJara,jalisco; 08 ochOde Juliodel aOO2015 dosmil quince.•

P.R.ft. 13S/2013I _. -__ - .. I...~_o. _•.....,
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PRIMERO,- Competencia. El Insdtuto de Transparencia e
Informadón Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente competente
para conocer, sustanciar y resolver el presente Procedimiento de
ResponsabilidadAdministrativa, de conformidad a lo dispuesto por el articukl
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos MeJácanos; 4 y 9 de la

Constitucióo I'Illilica del Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, fracción
)()(], 15, apartado 1, fracción X, 23, 24, 102 Ydemás relativos y aplicables de
la ley de Información Pública, as! corno los numerales 1, 140, 1~1, 142, 143,

C O N S lOE R A N o O:

CUARTO.- En virtud de lo anterior, al no eocisijr actuadones
pendientes por desahogar, éste Máximo Órgano de Gobierno de conformidad
con lo d'JSpuesto por los articulas 143, 144, fracción IVy 150 del Reglamento
en mención, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad
AdministratM! en estudio, v>

TERCERO.- MedIante escrito recibido en la OIidalia de Partes de éste
Instituto con fecha 30 treinta de septiembre del afio 2014 dos mí! catorce, el
c. José luis Orozco Sánchez Aldana, remitió su info<me en tomo a los

hechos, anexando al mismo la documentación correspondiente; con fecha 02

dos de octubre del año 2014 dos mil catorce se diOpor COOCIuidala etapa de
Integración; se tuvieron por realltadas las manifestaciones; se dio cuenta de
las probanzas exhibidas; se procedió a cerrar la etapa probatoria y; se abrió

el pertodo de alegatos, mismos que se tuvieron por recibidos mediante
acuendo de la Secretaria Ejecutiva del Instituto, de fecha 07 siete de enero
del afio 2015 dos mil quince. Todo lo anterior al tenor de lo dispuesto por los
arábigos 146, 147, 148 Y 149 del Reglamento de la Ley de Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los
hechos.-

Ley de Inl'ormación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, radicó el
Procedimiento de Responsabilidad Admlnlstra~va que nos ocupa, en contra
del titular del sujeto obligado de rererenda .•

P.R.A. IJSIlOIJ
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TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de
pnueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la
posible infracción en que pudiese Incurrir el titular del sujeto obligado del H.
Ayuntamiento de ZaPOtlánel Grandé, Jalisco, por no publicar y actualizar de
tonna completa la Información fundamental que obligan ios artículos 32 y 39
de la Ley de InformadOn Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, tal
como lo dispone el artículo 24, apartado 1, fracdón VI, del Ordenamiento
Legal en mención.-

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo
olSPUesto por el Indso a), de la fracción vn, apartado 1, del artículo 23 de la
Ley de Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se tiene
debidamente reconocido el carácter del C. José Luis O.ozco Sánchez
Aldana, en su calidad de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco; virtud a que en éste recayó la
obIlgación de publicar permanentemente en Internet o en otros medios de
fácil ilGCeSO Y comprensión para la población, así como actualizar cuando
menos cada mes, la Información fundamental que le corresponda; lo cual
CIeriYó a la POstre con la resolución pnlIlunclada en el Recurso de
Transparenda 9/2013, de fecha 17 diecisiete de abril del año 2013
dos mil trece, ante el Incumplimiento de publicar y actualizar de forma
complela la información fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo

previsIo por el artículo 24, apartado 1, fracción VI, de la Ley de Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los
arontedmientos, en relación con las fracciones Il1 y N, apartado 1, del
artlcu40103de la Ley en clta.- .

144, 145, 146, 147, 148, 149, 150 Y 151 del Reglamento de la Ley de

Informadón Pública, ambos del Estado de Jalisco; en relación con el Quinto
Transitorio de la actual Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Públicadel Estado de Jalisco y sus Munlcipios.-

P.R.A.1J5I20lJ
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d) Documental pública.- Consistente en el original del acuse de
recibo por la Unidad de Transparencia e Informaclótl Municipal, de fecha 15
quince de septiembre del a~o 2014 dos mil catorce, del aUtxlde radicación
del Imlento P.R.A.135/2013, turnado a dicha unidad.'

e) Documental pública.- Consistente en la copia certificada del
otido 71/2013, de fedha 13 trece de marzo del año 2013 dos mil trece,
SUSCrito por el Uc. Noé Garda Álvarez, en su calidad de jefe de la Unidad de
Transparenciae Información MuniCipal.·

b) Dooumental públlca.- Consistente en la coPia certificada del
acuse de recibo de la Unidad de Transparencia del Munldplo de lapottán el
Grande, Jalisco, con fecha 13 trece de febrero del año 2013 dos mil trece, del
recurso de transparencia 9/2013.-

a) Documental públlca.- Consistente en la copia certificada de la
Gaceta Municipal que crea y aprueba la integrad6n de la Unidad de
Transparenda e Información Municipal del mes de noviembre del año 2005
dosmU cinco.-

Ahora bien, previo a entrar al estudio y dar respuesta a los referidos
alegatos, se procederá a analizar los medios de prueba aportados por el
titular del sujeto obligado de referencia, a saben-

En efecto, el titular del sujeto obligado de mérito, en relación con el
Procedimiento de Responsabilidadseguido en su contra, expresó los alegatxls
que consideró pertinentes, los cuales, en conslderaclón de ésta Consejo se
esdma innecesario su tranSCripción, toda vez que además de no exiStir
pteceptO legal que asr lo establezca, en la especie Y dada la naturaleza del

sentido de ésta resolUCIón,lOque real y Juridicamente Interesa en éste caso
es el hecho de que dichos planteamientos no queden práCticamente sin
atender.-

P.R.A. 13512013
~Qr_¡.e ... I

• _CIN<4> f\..CA lit "IICO

) IIeI



www.itei.org.mx
5

Medios de prueba que de conformidad con lo dispuesto por 105
\:~ 298, fraociones JI, IX V xr, 329, fracciones n, X y Xl, 399, .q()O, 402,

».:,:==:.~':,~.~"':~.=.:~
(

AsImismo, es de considerarse por parte del Consejo de éste Instituto,
que de la misma manera se toman como pruebas todas y cada una de las
cIocumentcles que obran tanto en el procedimiento de mérito como en el
Recurso de Transparenda 9/2013, que son de pleno conocimiento de esta
autoridad así como el Origen del citado procedimiento adminlstrativo.-

il Presunclonal legal y Humana.- COnSistenteen todo lo actuado
dentro del expediente del recurso de transparencia 9{2013.-

h) Documental Públlca.- Consistente en la copia certificada de la
resolución sobre determlnadón de cumplimiento o Incumplimiento de fecha
28 veintiocho de agosto del a~ 2013 dos mil trece, del que se aO-edita el
cumplimiento a lo ondenado por el Consejo dentro de la primera resolucJ6n<10
cumpUmiento de publicar V actualizar Informadón fundamental que
corTeSponde al artfculo 32, apartado 1, Indso V, Indsos pl V tl.-

g) Documental Pública.- COnSistente en la copla c:ertfficada del

oIlcio 581/2014, suscrito por el Oficial Mayor Adminlstrati\'O, Jorge Adrián
Rubio castellanos, mediante el cual Informa la suspensiÓnde labores para el
día lunes 29 veintinueve de septiembre del año en curso.-

f) Documental Pública.- Consistente en la copia certiflcada del oficio
1967{2014, emitido por el Presidente Municipal del sujeto obligado, mediante
el cual se reqUiere información a la UTIM.-

e) Documental Públlca.- Consistente en las copias c:eltiflCadasde la
gaceta de Zapotlán, publicado con fecha 20 veinte de diciembre del a~o 2012
dos mil doce, que contlenen los criterios generales para la claSificación de la
información pública V otros.-

P.JtA. IJ5IlOl3
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Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcribir lo dispuesto
a Ley de lnfonmac1ón Pública del Estado de Jalisco Y sus Municipios vigente

Sentado lo anterior, resulta procedente abordar lo relativo a las
manifestaCiones formuladas por el titular del sujetu obligado de referencia,
quien en esencia señaló: al que el recurso de transparencia de origen resultó
cumplido, lo que asf se advierte de la resolución de cumplimiento de fecha 28
veJntloclto de agosto del año 2013 dos mn trece; b) Que al publicarse la
InformaCión por las dependencias Involucradas y contar con la conformidad
del recurrente, se puede Ordenar la oondUSlón del asunto sin sandón, toda
lIe2 que el principio que mueve al Instituto de Transparencia es velar por el
derecho a la Información de lOSciudadanos oomo fue atendIdo correctamente
y; e) sea tomado a su favor el principio de "presundón de tnocenae" y

'segmfdad jlJrídiCiJen el procedimien/O~ de oonformldad con el artfcu!o 141,
fracdones r y rIJ, del Reglamento de la Ley de lnfonnac1ón Pública del Estado
de Jalisco y sus Municipios.-

Lo anterior, en aplicaCiónsupletorta a la Ley de Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, oonforme a lo establecído en su articulo 6,
apartado 1, fracción 1II, yen reladón con los arábigos 146, 147 Y 148 del
Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Munldplos.-

del Estado de Jalisco, adquieren valor probatorio pleno al tratarse de
documentos públicos extendidos y autorizados por servidores públicOSen
ejerddo de SUSfunciones o oon motlvo de éstos, ademas de ~ue los mismos
no se encuentran desvirtuados u objetados por ninguna 00 las partes, ni obra
en actuacíones medio de prueba que demuestre lo oontrario; todo lo anterior,
en aplicación supletoria a la Ley de Infonnadón PúbDcadel Estado de Jalisco
y sus MuniCipios, conforme a lo establecido en su articulo 6, apartado 1,

fracción m, y en relación con los arábigos 146, 147 Y 148 001Reglamento de
la Ley de lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus MunICiplos.-

P.R.A. 13snOlJ
"~I~t .. ,...~ v.-.
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~•.Artícuf(J 24. Sujetos obligados - ObligiJC/ones
1. /.Qs wjetos oIJIigodos tienen 1M ~ obfJgi1do_:
l. Promover 18aútura de transpa_ yeI_" 18;nrofmilCién, en

~ Q)If el InstItulOJ'

n. Constituir su OJmIté y su ~ ilsi cara vlgl/Br su conecto
IwKioniIm.IeI'Ito,·

m. BtAblecer pun/(J$~ltdos dIf su /InidiKJ ".fa '" fI!C1!IJCión
• ~ y en/reg4 de Inform«ltJn, CUIII1do St!tiI neces.trio;

IV. PubliaIr /os detos dIf 1tJen_ y ub/atdén dIf SI) unidlld, SI/
~ y elproaxIlmiellto de consuIrI>y _ It. lnform«Idnpúblk:il;

v. Oll""'.r y flldliútr 41pú/)II<D '" """""" y «:r.'If!SO a 1, /nIortrMddn
~ lfIcifJId4s /ils Mm/os dl~ cw__ ~.

VI.Pub/le", pltrmlfne"tt!men~en Jntem« (J en otros medIos dI
fM:IJ 6cr:t:!SO Y comprensl6n pnm '" pob/Iddttr 6s1 como IIctu""ZiI'
aRndo mcntH Cdd(l mes, /4 Inform3d6n (undttmcntdl que le
cotTr!SpOnd8;

VII.Re;;íblr /os SOIidtudesde _ púb/i<4 t!irigklos. él, rtmltir '"
InstbIID /os que no le corresponda"tender; ".; CDf1)O tramilar y resc/ver la< que
si SCiIO de su axnpetendd;

Vl11.Implementar un sistema de rea!pdón de solicitudes yenln!ga de
_ púb1k:4 v.. ~l1dnit:4 que gIJmIIIiOI! el seguimiento de 1M
_ .... y gene,., /os comproblmtes '*' b ,~ de /iI sc/ldlud y tk! '"-;IX. Emilfr y publicar, de iICWfdt> • Jos _tos ~les que
~ e/Instituto, sus crlrerlos _,/<os tri ",._ '*':

4)CI4s/III:JX:Idt de InformtJddn púbI/aI;
b)PuI>IIcJN:Idn y .JCtv4/ili1Cldi> de lnformIddn (u_I4/,' y
c) l'r'««l:IdfI "" Infoml«idn ~ y--m;
x. MlJlllor y c1iJslfff:l1r18 Warm«i6n f)ÚbIlC8 1M su poder, de lIOJe«/O

,.., sus aírcdos fP'ICI'8/e$ de c1iJsIf1a1cIón;
Xl. InftNtn8r al InstltU/1)de /os slslem8s de ínfi>mwcíón ""eN""" y

~Q~JJ0$f!6ni
XTI. CJpadf11r.1 personal efl<.'NgiKlo at> su lITIIdad;xm. Oig,'/iJlizar la infQm/IIdÓrJ prJlJIiaI t!n su poder;
XlV. Proteger /¡J In!iJnrl<1<iÓnpública en su ¡XY.I--r, ronlnt rIesgcs

Mtlkl>.b¡ 80ddentcs y contlngCf7C'.... Jos docvmmIrJs Y tkYnils medIOs que_n WotmiIddn pública;
kv. Proteger 18 infOf111i1Ción /)ÚbIiaJ en su podtt; _tnt ...-.so,

.-~ sustr'6C<'Idn, modlfladdn, tfesmII::dti4 __ no "/Jtorir8dos;
XVI. A$lM18r IN> 11<10/o dIst:vdtIo y """_ i!n rounlortes de tYr¡a_

~ que fotmel1 IJ"fte 1M rnifmt1, Y ptI/JIíQr r/lch8s oct.S, SIt/Vo 10$
...~aás t»mO ,,,",'ioneS -... pordiSposit:idn ~/_:

XVII. /IOIlr., 1Id«.""" y __ ~ '" IIIforn!IJr:JótI púlJ/It:#
,.,.",."",..y _nclol ensupoder;

XVIO. Rcvl$br que los <l8tosde 1> 111 .1 q"" _
S4M ex«tDS Y «iUIJIIz6dos/

X/X. _ y ""o/ver las _ de rectiIici1ciéI¡ modifkaclón,
",,,taJil,~$II$IiWCI6n o .mpI/;Jddn de datas de li1 /nformiK.'1óII aNlf/dendiJl,
cuando se /o pennifiJ '" leY;

XX Registrar y (X){ItroIar 18 /Tonsmisión " ~, de In_
~ o conIidetK:ill/ en su poder;

XXI. ~ Quesus otidn.1S y st'fVli:tve' púb/k;os "" posesIÓn de
/nkJtmadtIn pública 8_n /os ffqUIrirI/entDs de su Unidad ".r8 dar
",,»4es'í'<'i:In 8/4$ $OI1dtude:s presentadas/

en la época de los hechos, en lo retatillo a las Obligaciones del Sujeto
Obligado,a saben-

.. ,.. """ ..
, ... , ..... """'\10 ~.......... r.R.A. 13S/201J
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·~•.Art/culo 32. InformM:i6n fundamenl1ll _
~nll

J. és Información 'ulldementot DbIig8_ ¡»r¡¡ todos
bs5lIjetos 0IJ/igiJ(k)s:

l LiJ neres8r1b ""'" el ejefriQq del _ • '"__ PÚ/;/ia1, que~_:
11)(lILer de Inform8dón PúbIk.> del~
1» El reg¡.""",/X)Intemo de tnrOtm«i4n p<ÍIJ(ICa del

suje(q~
e) Los _mlcnlDs genet'8ks dd ~ de

~ ptil>lk4 dal !nstllJ¡/X);
d) Los _mien/X)s ~_ d6 ..._~¡Y

_ de InforrtllJCldn f~ __ "'" .,
Instituto;

el !M Hneilm/entos geneti;J/es Ir poc«tli::G, de
Hrim>iJdón CMIIdendiJl y resefY6diI, __ por ell_;

1) Los criterios gener<lfes d6 -. de
inIDrt7wión ptÍb/i<;¡delsuje(o oIJI/gIIdo;

g) Los aiterios generales de Ji'.h!icaoiin r
~ de tnrortr1«ión 'und.menwdelS<JjelDobPgcdo;

h) los criterios geMraJes de piXlJaión de
inIrxmacíén O:!nñdelidiJl Y rCserYlJ(/.del sujf!!D 0tIlj¡.w¡

1) u tfenomlnl1Cidn, domicilio, t__ .os. ~
aliec:d>? eJecl7dnlaJ Y COI'f'CO ~ oI'dú!s del sujeto
~;

j) El dheiotlo del svjeJo o/JBgIKIo;
k) El nombre del <IfIC4IPIIdo, ~ I~ Y ~

i!II!t:tIdnk::t del Comltd dd sl,(j«Q oblp 'do;
1) El IIcmbre del .v><.~ I1'J6'Mo, ,~ r careo

-- de '" IIn1diJd del SlI}eto obIIgMo,"
m) El mofltJlll Y ~to de soIItXut! de lIifottn«Jdr¡

¡JÚIJIb;
n) Los IIi!wmcs de rovl<i6nofidosa y peiédica dd

_ de'" ñl_públic4; y .
ñ) (lI est8tfÍSllal de 14s so/ia"Wdes de ltifOtm«i4n¡JÚIJIIC4 61_
O. LiJ Información sobre e/ m8rtO jtJrfdioo, que

am",,,,,,,,,,,,,.. ,,,7de1e:
o) "" di,-Iclones de los ~ FrJIKJaJs

- r EstdtO¡ aplle.bIes diY por e/ sujeID ~'

Por su parte, los artículos 32 y 39 de la Ley de Información Pública del
Estado de Jallsco y sus Municipios, prevén en el apartado de Información
fundamental, lo slgulente:-

XXI1, _, dd olido y ~ • diIsIIlctIcIdn dd '"
iTIotm«Idn pú/)IIa1 en su pc<W y modIfiw' __ 1ClIdrin "" Su roso;

XXI11. I'frIpt¡rc/omJr '" In_ púbIIm d6 líIW «reSO que lesdIt:f1m _ sujelDs oIJI/gIIdos:
XX1\( El4bom; publi<;¡r y en""'r de """'" ~ 811nstihJto un

- menstJIJI d6 Ii!s $O{!citudes de Infom»cién ~ otendldas y
restJt!Itas en trlClo periodo;

xw. Aprobar su rogliJmento en _ de ~ e infcnnación
/)IÍ(JIIa.' Y

XWl. L.. demis que est1Jblezaanotras dirpo_ legales y
~ ap/faIbIes... ~·

P.R.A, IJS/lOIJ

\ .
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b) l.Ds rrbUKlosy _~ N_les
SlJ$CT{W por México bpl/ro~ IJ/ ypor elS'I/«D ~

c) 1.4$ leyes fediinlles y =z._ ""$V <iIS~
~ .1y por el s,,}elo obI/giJdD,'

d} Los ft!9kJmentos f«!&aJos, esta_ y mlHlÍdpil!es,
"" SU <lISODpf/aJbIes DIY por., StI}eIc~; y

e) Los der:tetos, i!CWrrIos y _ normas ft/I{diaJs
genetDIes, l1¡JIfc4b1es 81 Y por el sujeto oNigodo: •

III. LB Infomut<:ión sobre lb p/oneDddn del desdrro!Io,
que Q:lnpI:Jldd:

1I} Los apilrtlldos del Plan _ de DdMroIJo que
..... de /niJ1CO_.1a litp/IJ_ de /lIS _ -.. ••
lisfunaones del sll}elo oóIIg.>do;

b) Los '/}I1ft.do!; de lo!; __ _~Ie
apIia¡/JICs 01 Y per el sujeto oIJlig6do;

~ UIs Il/Nlrt.odi>$ del pf", EmalI de DewroIIo
sp/IQIIM$ .1y per elsll}elo ob/J¡¡MJo;

d) Los ptOgrOlT>lJS 8SlDÚ/e$ ~ iI/ , por el
sujeto oIJlfglIdo;

e} Los progriJlnaS mg~Jes .".,._ iI/ y por el
sqjeto ~i en su CiJS(),' y

f) Los detmls Ii1$trvmenros de pIiJne«IdtJ no
aJI7lfXiYIdidos etI /os InCl$osDnte-lotes, 'pIia1IJIesiII Y por el
SUjeto Obll!ladO;

111. La Infomut<:ión sobre la p/oneDddn es(ratéglci1
~tquecom~:

11)El PIlIn Gen«allns_ delpoder, org¡¡nIsmo o
municipio a>rn:spondif!nlO, op//ci1b/es '" y por el sujeto
~, cvn "" modif/al(fone$ de c:tJOI>dI> _las __ tJIfoS;

b) l.JJs progr6f'1'1dS r>pe(4t1vos JnUtJIt$ 1) • DbD DI Y
por liISUje/o 0ó/IgIIdQ, de ClMIIdomonos loslÓIJnaS sd!J III/os;

e) Los manu/J1esde Ot¡JI1nlrlddn """ • Mos .1 Ypor el
SUje/o ob/fg«Io;

d) Los fMnlJlJ/es de __ iI"""'Ies '" y por el
sujetoobI/giKIo;

e) Los /niJlluales de (JrOa!dim/etItD 8{J11m_ '" y por
elSUjetoobI/giKJo;

f) Los fTlalllJ8les de setvIdos .p/iI:abIes ., y por el
SUjeto obI/g¡KIo;

g) los pnXoc%s aplla1b/es '" y por el Sl/jetD
~;y

h) LOS demás InSlrlJmé¡tDs notrnIv.os iIl_
~.I y por el sujeto oIJlig6do;

V. L. InforfTl4Cf6n 1itYhc:iI!r.. ~ y
_ttvD,quecomprende:

a} I.M (WI/dIIs delPrcs_ de E(¡rosc$ de "
f«Irr«ldn y <MaJ(JIOS del ci8sIII<:tJdor por objeto delgM~
lIfI/bbIt$ 61y por el sll}eto obI/¡»(Io, de _ ""'nos kJsút__ ItIIos;

b) LBs partidas delPreslJf'Ui'$to de Egre$os del Est8do
Y ~ delelas{fk:MIor por oI!jeto delgost¡:¡ ap/kII!JIcs '"
y "'" el sujeto obllg.dc, de ev.1Idomenos lasÚItIñ10s seis
~

e) El presupuesto de egresos anual y el _
por objetD delgasto (ntemes del svje10~ en $U caso,
Mcuando nrenos /os últImos sef$ años;

d) El OtgiIn/grl1m. del sujeto ~ "'" m
modfr~ dectHJndo _los ú__ -,.

P.R.A. 13$12013
"I!I\"O~,""""'-..-~~
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~) 1.4 ""'nlilliJdel/)0_ dd s.I/«# ~ con Id$
tnOdif"x:adtJnes de C1JJJndomenos /as ¡iItfmos -1IloJ;

1) l.4s f''''''IfICI'H por _te, _
_ In",...taclonas, estNnulos o a"""eflSildones¡

g) l.Ds némlfl4s dclsujeto ~ docuando menos
/os <lhknos _11Ifos;

h) L<15IJalanoes ge""",~ ~ cwndo menes /as
úJtJmos seis tI/70s;

i) Los csttldos (i",nderos metISl.eIes, ~ ,1JlJfIdo
menos /os últimos seis años;

j) L<15ga5tos de t:rJm</IIk:.i>d ~ ~ ,"''''(/o
_IDS últimos seis años, dende $ft sdfiJJe amo mfn;mo '"
fedI4. monto y p¡1ffid4 de lo ~ lf1S{JOflSiJbIedltMo de
'" .utufl«ión de lo (Ontrot«/ÓfI, __ '*'_ dC__ trOlado, ~ dd __ .-..
}uftII/c«idn YnJIiKión con 8/g_ runctdn0_ pt)iJ/Ico$¡

k) 1.41 ","nllS P¡)bli<41y _ Infotmes dtt f18$Ifdn
l1niInderit dcI 1<I}«o obIlg.rJo, ~ cwndo __ /os ¡iItfmos
st!ISlII/at,

/) l.4s iludilorÍO$ /nlemas y extl!mllS _, de
cwndcmenos /os d/tlttlOS seIS t!/fos,.

m) LOS¡JI!(/rcne$ de proveedores. de cwndo menos
/os _ seis 11Ifos¡

n) 1M C'OfIvor:i1torias y _ SI)/)re

~ _. en ""'_ do i1dqufsIdones, obra
pública, proye<:tcs do inversi&ny pre<f«JÓfI ~ ~ de
cwndo menos los últimos seis BIics¡

ñ) l.8s C'OfIvoaJtorIds y ~ sobre a"."Jf,')$
por Intilt«i6n ~ ,,"'lcrkJ df! ~ obra /]ÚIJIfCa;
__ "" irwrJrsidn y rnstM:idn ~ .......... de cuando
"...,.,. /os IIhlmo< St!Is ./Jos;

o) l.4s r:rmvrx;a/Drl •• y _ sobre __
/1ÚIJkIs "" "",¡.,1iI de lIdQu~ o/)n f1/ÍlJIG, proyoclos
dé lIMYsJÓn y j>(eS11J<!dn dC """~ di! ~ _ lDs__ años:

p) Los /nvsnl8ftos 1M __ e _ del
s.I/«# ~ de CW!ndo menos bS ÚIl>mDS _ M'C15,
_ se señale cooodo menos /o d&:rlpd6n, el ""k>t; el
~ }<Nidit:o, yel U$Oo IIt!dadón del bien,'

q) Los w.¡es OrlCi.r.s_ $!J ~ KinetiriJ, ~ Y
-;

r) Las roncesfones, lIa!ndas, perrnbas o
~ otorg8d8s de tos últimos _-..

$) Los _s y ~_ m.trvos • Id$
~os q"" ""'//('I!n por u_pública;

1)t.npdlilbS t1610s cheques ~.
u)El es_ de liJ _ ptib/iQ '*'SVje(o <lt>'/ga<lt>,

_ ~ WFoIe r:wndo monos •._ ... 1JItt tItI '"
,_, l<d>lI de r:rmtr1JI1Id6n, montI)dd aódtxJ. tIIlf4 de
W""" f1It)nlO10/fI/ .mottInbJif, p/Iuo de _/ento"
JnstItut:ldn a«h!í<l', o/¡Je/o de ~ y if'4nre de
IIp/IaJdtJfJde CJ1dIJ _ """1rtlYJd.J;

VL La Inlormndón sobre '" ge5tiÓt> J)<Í/)IiQ, que
_nde:

d) Las funciones p¡)bIIcas que .- el su.,­
~ donde se <eñe/e amndo _ t!I funt!atnenIu legal,
'" desafpdón de 14 fundén pt!bIit:a; los I<JCJXSOS mdteriiJJes,
hum.JnoS y 1l(}CIl'tciéros asignados para li1 ffllf'rac:tñ de 18
Iundón públia¡

P,R.A. IJS/20IJ
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b) LO$WVfCIosp¡)/JJIcosqutl_ tiStij«D~,
donde ~ serfd~ (I14ndo menos " o'e$o~ y ~ftJJr/J <kI
servido p<1b/ico; los = -ed4Ies, lWmanos y
ffNnt:ietos asignados fllJl11 '" J)It:$tOdÓn del ...- J]ÚIJ//CD: y
el número y tipo de beneficiarios tIi1«tos e _ del
servido J]ÚIJ//CD;

<) L4s obtaspúbl/aJ$ que "",{ir¡¡ el $V}ettJ ""19000, de
cuando menos /cs últimcs seis años, donde se ~ cuando
menos./o descrfpción Y ublcildón de e C1Ix8; ef ejeaJtor y
supt!f>'isor de la oorer el resto ~ y __ de la
_; y el nÚlrrero y t/po de benerlClarlos dt.ans e il'ldiroctos
delao/xa;

d) Lo< _fa",.s scd6ks que op/bI el sujeto
~ de(I14ndo menos /0$ Ú/tim<Js sds ~ donde se..,¡,¡, OJiIndo menos /0$ (}/)}IY/W)$ y
r.g/M do _«1dn <kI_f_; lOS ~ tnImItcs y
- p!Jr. "' beneflcf4f1D: lo ~ pú/)IIU *"~el__ dirccro, número de p&'kWII _ lo #p/b Y el
<D$(JJ de ()fI<!nIdón del progtltm/f; ti ¡IiIdtdn de~
del progriJlTld: y 14medicldn de aVdllQ'Sdela ~ <kI
_ y el <umpflmfen/o de metM y 0I!/I!fIt0S del_,
- .. metodoIog/. emp/eadoJ

e) Las po/ÍtICtJ$ pÚ/)//aJ$ que e/iJborit y dp/i:8 ti ",jeto
~ decuando menes los últimos seis _;

f) Lo< __ los, COI1Ó'iJtos Y _ -.entes
jutitI/alS SUS<ritospor el SUjefO obligado, de <u>ndo menos los
tittno:s seiS dfios:

s) L4s CQfIC1!slones,liaYK:iM, /1(!fmi$OS. _es
y demis 8<trJS iKlmlnlst",Uvos %rf1iIdOS por ef sujeto~ deCUiN/(/() monos los ;

h) I.IJ sgendI1 dln"" da _ deI!Wj«D ~
~ ~ /MfI(J$ ti/ lihlrno tnCS,.

1) El /ugIv, dl6 Y horo de los _ los lf!fIIIIontIs o
• >es de SIlS4rr;MO$~~ ft¡n1D"'" 111_ del dII

y UfIiI _ detallDdi1s de los "SU",,,, • ""1111; lIS! """" '"
.~ dellIJg., r forma en que se pooda _, los
- púb/kr>s ~.tivos-ccncvando __
horas 8IKe~ b la celebraclót1 dedlc:ft6 teunIdn o sesión/

J) LM ada$ de kl5 revnlones o (JCS de sus
óyanos coIegiMcs; y

k) LO$II1_ trimestrales Y_de_
del sujeáJobl/giKIo, de CU8ndo menos los <Áti7lOS seis_¡y

YII.I.IJ111_ pú/)/k;;J ordiniItiit quem_o'"
$V}ettJ ob/igdd4 p!Jrsío. pt'OfJfJeS/4 dellnsdlUlo.

2. I.IJ publi<B<1dn de In_ ~ _
~ tXJn Ihdependenc'" de su pcNc«:t6n _ y de""
_ lOS I'C(/IJlslros de clarltlrxl, ~ __
-"'IKI y _&1JI11d1Jd;

Attlculo 39, Infol'n,.d6n rundament.,/ -
Hunldp/os

1. Es Informacidn púbiir:.t _ de los
munidpios:

l. I.IJ obI/giJtorllt fllJrtI todos los ~~;
O. l.iJ Intl!fjJ'addndel Ayuntamiento, flls CQ~Dm$

_ y -. Ól!/<Jnosque esliJbIezoiI su~;
UL Los rendas de poIid8 y gq/)iei,,., ~

~ ilCuerdos, dn:vlbres y demds tIiJpo5UJne; ftJfklitJa$
expedides por elAy"nt~mie(1torespectfWl¡

N. lAS exposfdones de _ de los ~tos
~"" elMunldpio;

P.R.A. 135/1013
,I0Il' '11111·" , ..
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Como se advierte de los numerales anteriormente transcritos, es
obligación efe los sujetos obligados, como en el caso lo es el Presidente
Municipal efel H. Ayuntamiento de zapotíán el Grande, Jalisco, Lic. José Luis
Orozco Sáncllez Aldana, publicar permanentemente en Internet o en otros
medios efe fádl accesoy comprensión para la poblaCIón,así como actualizar
uando menos cada mes, la Informadón fundamental prevista en los artículos

V. 1.0$ Instrumontos d< pi4f1<1«1dn fÑI _ d<I
~ r SUS modi&_ d< CIJM(b _ los Ú/t/mc$
s«s aIfos;

VI. Los rogJamentos Intt!:I'nM, tnIII'ItIbJes y fJf'09TiIIMS
__ tivos anUilIes de lodiJ ~ o __ públfao
munfc/p4I vigentes y de CUII_ menas los seis aifos
-:

VI!. lOS órdenes de! d1a de /as ~ efel
A)'IJ'lI;1mienIo Y fils comlsfones etIiIIdIIs, tDn ~ de /as
reservadas,.

VIII. El libro de «las de /as _ del
AyutJtam/t!nrtJ Y las i1Ct8Sde IiJs CO'77&=i,'JeS «M:t~ t:on
ttJt<epCfén de /as rosetwKf8s;

IX. Úl g.7C<~~municipal y d<!mIs 6IpInas de tKusIdn y
ptJbIit; ... lé" oIidiHmunicipal;

X. 1.4 Infórrn.or:ldn de los ~ pUiJIicDs l/tIf! ~
sin 1f(<<fJJr 14 inIomNJcIdn tDnlidtlnd61 ~

XI. LO$ r«ursos trIlIterill/e$, lHJmitnos y _
~ a GIda depentIi!ndit Y __ de"_1Stra<Ión
PrJbIiaJ MunIcf¡»? deU11/1lIldOlos correspondientes _ aJda
__ istJativa al Intetlor de /as trNsmM;

XlI. Los convenlo$ y amt:rotcs .,_!féb.._dls pua la
•"",,aoI>7 de obrtJ públlao;

xm. Los convenios de ~ o ~
municipa¿·

.XIII. Los <OI1ven/os 1M" " prestiKi6n de -.
pútJIii:w <oord_ o conoeslonildos;xv. El regls/to de /os conso¡os _ d'-"'¡
ClX7 Jndic«Idn de lo red.. "" su ~ fundonf!s que_n.Y nombrf!y CIIf{JOd< los fntt!gr~

XVI. El fC9/siro de I.>s ._ de _ "" <1
~ con /IIdiCIIcIIJn d< lit f«hl dtI ~ """""" <kI
/as tnIsm6s, dellmltl1C/dtl I"""itori'" _ ."",...,_ y dtltos
gtnem/e$ de losmiembros de sus d~ lIS(como de MS
uniones o Ieder6dones en qve se fJ9fl/PI!IfIJ

XVII. El tegistro público de _ d<I pMItnoniO
11JIJfIidp¡JI;

XVIO. La relacitJn del personM Y los _mrios de_ a_os • cada uno di! los __ púIJI;i:os
f1NII1kip¡tJes, con excepción del seMdo di! ~ públia Y
poIIda preventiva:

XIX. El ProgramiJ fo1unk:ipdl de Dca;n"...Lk.t.Iimq. los
p/Mes de _ uriJano de centros de /](JiJ(acIén. Y los
piones ¡»td81es "" des6trOi/o uriJano:xx. 1.4 IntcgrocitJn, 1M lJCtIJS dIJ /as __ Y los
«umJos del O>nscjo Municipal de Dt:sartoIIo _: y

XXI. Lo t¡tHI est._ ,,¡ Rt/fII6t7I#II(O Int&'no ""
IIlIorm«fén 1'1)_ d<f Munldplo ~ ..• ~.

P.RA 13512U13
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Ahora bien, del análisis de los argumentos vertidos por el titular del
sujeto obligadO de referencia (vio Infr:Jrmey olegaros), se desprende que
diChos argumentos si resultan aptos y bastantes para desvirtuar su
responsabilidad, ya que por una parte si bien es Cierto que como sujeto
obOgado deIb¡ó publicar y actualizar de forma completa la información

fundamental que le corresponde, no menos cierto lo es que dentro del
presente procedimiento de responsabilidad administrativa no se aportó

Por 10anterior, el Consejo dellnstltuto de Transparencia e Información
Pública del Estado de Jalisco, mediante nesoIuci6nde fecha 17 diecisiete de
abril del allo 2013 dos mil trece, tuvo por parcialmente fundado el recurso de
transpanencia Interpuesto, requiriendo al sujeto obligado Ayuntamiento de
Zapotlán el Grande, Jalisco, a efecto de que en un plazo máximo de 15
quince dlas contados a partir de que surta efectos la notificación, publicara
que y actualizara la Informadón a que se neRereel artículo 32, apartado 1,
fracción V, incisos p) y tl, de la Ley de la Materia, información que desde
luego se determinó que efectlvamente no se encontraba publicada en la
páginaweb del sujeto obligado en dta.-

Ahora bien, a manera de antecedente se aprecia en autos, que el

señoe a principios del mes de febrero del año
2013 dos mil trece, presentó ante el Instituto de Transparencia e InFormación
Pública del estadOde Jalisco, escrito mediante el cual solicitaba la apertura
del recurso de transparencia en contra del PresIdente Municipal de Zapodán
el Grande, Jalisco, ante la omIsión en pubncar el presupuesto de egresos, las
pólizas de cheques y de los Inventarios que ondena la Ley de Información
Públlc:adel EstadO de Jalisco y sus Municipios, en particular en cuanto a lo

previsto por el artículo 32, apartadO 1, fracción v, Incisos el, p) y t); lo
anterior, en atendón a su derecho consagrado en el arábigo 93 del
Ordenamiento Legalen mendón.-

32 y 39 de la Ley de Informaclón Públlc:a del EstadO de Jalisco y sus
Munldplos vigente en la época de los hechos.-

P.R.A.I3YlOIJ
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No debe perderse de vista que dicho prindpio de presunción de
loocenóa, trae consigo el no sancionar a cualquier servidor público, Sino es
que eJdstanelementos suficientes para COtlSlderarlocomo resPQnsablede una
conducta <X)IlSlderadacomo infracción, pero sobre todo que dicha conducta
tiene que lacerar severamente los \/<llores fundamentales del ser humano,
traduddo esto en un hecho grave; corno lo es el derecho a la Información
púbiica, Sin embargo en el presente caso no aconteció, puesto que la
Información requerida tal y como se acMerte del recurso de origen se
demuestra que en la actualidad dicha información ya fue debidamente
pUblicacla, por lo tanto este órgano colegiado COnsideraque no existen
pruebas suficientes para sancionar a C. José Luis Orozco Sánchez
Aldana, Presidente Municipal y TItular cid Sujeto Obligado H. Ayuntamiento
COnstitucionalde Zapotlán el Grande, pues el hacerlo estarla violentando uno
de los principios rectores como lo es el Prlndplo de Inocencia, el cual tiene
como fin teleológico el que toda persona tiene derecho a que se
presuma su Inocencia mientras no se acredite su responsabilidad plena,
resultando aplicable la siguiente Jurisprudencia emanada de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, visible en la Gaceta del
Semanario Judiciai de la Federación, Ubro 7, Junio de 2014, Tomo 1, Pá9ina
41, bajo el Siguiente robro y texto:-

prueba fehaciente para acreditar que tal omisión es atribuible a dlcho
servidor público, pues el mismo como presidente municipal de Zapodán el

Grande Jalisco, ueoc a· su carqo diverso personal al cual a su vez le sen
delegadas diversas responsabilidades, entre ellas tener actualizada dicha
informadóo, por lo tanto el hecho de que dicho presidente como tai resulte
ser sujeto obiigado, no menos derto es que no puede recaer en su SOla

perseoa dJc:ha responsabilidad, por lo tanto este Instltuto de Transparenda
tlene ante todo la obligación de Invocar los prindplos rectores de los
prooedlmlentos de responsabilidad, como lo es en este caso el de
presunción de InocencIa, como atlnadamente lo Invoco el servidor públlCXl
en su Informe de alegatos, el cual se encuentra previsto el en artículo 141 del
Reglamento de Información Públicadel Estado y sus municipios.

1'.R.A.IJSI101J

) IIeI

\



www.itl..i.org.mx
15

'. • I 4 l' 1(.t. • ..., 1, \... ,.tI,.",. I¡" 1... I ,

Así mismo, en términos de lO prevtsto por el articulo 151 del
Reglameoro de la Ley de Informadón Pública del Estado de Jalisco y sus
Munidpios, vigente en la época de los hechos, es obllgacfón de este Órgano
eofeglado romar en consideración la gravedad de la falta, la reincidencia y la
posibilídad de que la información haya sido entregada o publicada de
cualquier medio, en consecuencia tal y como quedo asentado en Ifneas
anteriores en el recurso de origen se demuestra que en la actualidad la

rmaci6n soIidtada por ef quejoso ya fue debidamente publicada, fa ClJal

_.
COI",.clcdólI de ttsI$ :¿oo/20IJ. Entre lo, 'umnI3C1a' por la PrImera v la Sl!9unda

Sol.. de lo SoIpremo C_ de JUSlIcIa de la Noción.•2B de ....... de 2014. Mayorfa de nueve
vot;Q$ de los Mini.stros AJfredo Gutlérrez Orttz M~, .Jcts;é Ramón Cossío Oraz, Margarfta
Beatriz L.ma ~ José Fernando Franc::oGonl.ólez SaJas.. Attuto Zaldivar lelo de terree,
Jor¡¡e 1~!IrioP.rdo _ledo, Sergio A. V.Us Hem3ndez,OIga Sánálo2 Cordero de Gorda
Vill4!ga.sy Juan H. Sifva "Iela¡ vowron en oontra: Lúis Maria~r MorDIe$ y Alberto Pérez
Darán. _., OIga SiÍnche¡ Cordero de Gorda vlIIegas. _: Octavio loel Rore,

DIaL·

·PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE
AL PROCEDIMIENTO AOMINISTRA rrvo SANCIONADOR. CON HA rices
O MODULACIONES. El Tlibunal PMno <ie '" ~ ~ di! Jus_ de In
~ en #J tesis .- p. ..oov/~ """"" ~ de '" interprotiJClón
- y _tIo1 de /os 8tticv1os 14, pdmJIo seglHldo, 16, pá""ft>
priInf!rcJ, J~ pinafo primero, :tI, p¡""ro pIfmero y 10Z __ JI. pártOfo
segtKKio, de In C""stitución Política de /0$ ~ lIfIIdos fo'.i!Xfc4nos(en 5{/

teJdD antmor 8 la reform8 pi./bllc8d4 en '" o;¡,,;q Oficial de '" -.crón el 18
di! junb de <'OO8.t derfva Implkltatnenf1! elprindpIo dt! ~ de Inocetld8;
el cwI se contleno demodo .'/)'eSO en /0$ d_ <HtíaJ/o$ 4 nlJf1'let".,Z de l.
Q>¡~ Ammatllb _ o«__ y 14, 11f1tr1en111. de/ P4CtO
lnI11miKiDMI de Dr!r«IIcs 0vIIes y PoIilk:M; do Mí</Uf'. '" __ diC/lOS
.. ....- __ n 8 e${X'C/flalr y • _ -.. '" __ de
-, -. /tIlerprolblSO da modo ~ • fin do iI«tIr v.1« POrIJ
/os ~ '" IntfNPIfJlilcldnmb fNK4bIe _ pt!ffII/ID "'" ~
.In¡>ro¡lUcfn do justId4 do conformldld"'" e/ n_ 10.~l AiIont
~ lInO de /os prlndp/cs re<ttXe$ do/ dorechD, 4plQbIe en todos
/os .. _»Ientos de <uro tesult<>do pi.idm dMvlN l1Iguno peno o sanción
'""'" ",,1IItiKIo do '" rl1aJ~od pi./nltiviJ del ~ ... '" de ",..vncIón de
in«f:nda"""" der«/Jo f"ndamenla/de tod4 ~ 11pIia1/11e y roa>tIOdbIe 8
qu/t:!I)t!s pudiesen estar sometidos IJ un pror;:edimiento admlnlstt4tivo
SiJI'ICioni1dor y, en conS€.'C'tMMCfb,sopoasr el poder a:vreaivo del Estado, ~
ITalés de _ competente. En ese _, el ~ de ¡resuncldn de
k'K:x::t!tN:S4 t!S ap/iclJble al procedirr;;entrJ 8drnInIstratIvo sant:ioniKJor "'{X)(1matices
(1~ segúndW1SO" debido a su M~Jeu ~ por la CdikkJd
de ~ de Id pelSOni1 que de/)e recot>tX:érseIe en tDde {JnXI!dimfento de
QI)'O __ pi.id~. $Ulpir Un4 peno o SdIIC:IM atp o:Jt>SeaJt1J7da prrx:es,16
entre ~ es desp/lJzllr fI1 CS/'f}{t di! " ptt/tIbI ••• lIt1Jtfd«J, en IlténCÍÓn 41-",--~.

P.lloA. 13$12013
........ ~'. &0., ... ,_ .1)00"' Jotf-...
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Así las oosas, de los argumentos de hecho y de derecho precisados
con antelación, a efecto de resolver en estricto apego a nuestra Carta Magna
y a la legislación que rige la materia, respetando en todO momento los
pñnCipiosde legalidad, se considera que NO ES DE SANCIONARSE y NO
SE SANCIONA, al C. José Luis Orozco Sánchez Aldana, Presidente
Municipal y TItular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento

Por lo anterior, es que se estiman fundados los alegatos expresados
por el titular del sujeto obligadOde referencia, en el sentido de que el recurso
de transparencia de origen se encuentra cumplido.-

Finalmente, si bien se ha Insistido que el Recurso de Transparenda es
Independiente al procedimiento de responsabmdadadministrativa, puesto que
el primero de ellos tlene por objeto que el sujeto obligado publique la
Información fundamental a que está obligado, en tanto Queel segundo busca
Indagar si las personas físicas son o no responsablesde la comisión de alguna
infracdón a la normatlvidad de la materia; también lo es que es obligaCión
del Consejo del Instituto de TransparenCia e Información Públial del Estado
de Jalisco, observar lo sustanoaoo dentro del l1!CUSO de origen, del que se
ad\lierte que éste Consejo con plenitud de Jurtsdicdón determinó tener por
satlsfedla la omiSión de publicar y acruallzar la Infoonaclón fundamental
cOlTeSpOndientea los Indsos p) y t), de la fraodón V, apartado L, del artlCIJlo
32 de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
vigente en la época de los hechos.-

se corrobora aún más con la resolución dictada por este Instituto de fecha 28
veintiocho de agosto del año 2013 dos mil trece, en la que se determinó
tener al sujeto obligado Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, cumpliendo
la resaludón de fecha 17 diecisiete de abril del año 2013 dos mil trece, yen
consecuencia su obligaCión de publicar y actualizar la información pública
fundamental, nespecto del artículo 32, apartado 1, fracción V, Incisos p) y t)
de la Ley de Informadón Públicadel Estado de JaUscoy sus Municipios.

~.ltA. 13S/101J
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Notltiquese personalmente al C. José Luis Orozco sánchez Aldana,
Presidente Municipal y Titular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento
COnstítuciooaJele Zapotlán el Grande, Jalisco, ele la presente resoludón de
conformidad a lo dispuesto por los artículos 135, 136 Y 137 del Reglamento
de la Ley de Informadón Pública del Estado ele Jalisco y sus Municipios, en
ladón con lOs numerales 84, fracción 1, Inciso e), 86, 87 relativos y

TERCERO.- Archlveseel expediente oomo asunto concIuldO.-

SEGUNDO.- Hágasesaber al C. José Luis Orozco Sánchez Aldana,
el derecho que tiene de Impugnar la resolución que nos ocupa, en términos
del arnrulo 108, apartado 1 de la Ley de Informatión Pública del Estado de
Jaliscoy sus Munlclpios.-

PRIMERO.- NO ES DE SANCIONARSE y NO SESANCIONA, al C.
José Luis Orozco Sánchez Aldana, Presidente Municipal y Titular del
Sujeto Obhgado H. Ayuntamiento Constitucional ele Zapotlán el Grande, por

las razones, motlvos y fundamentos eKpuestxls a lo largo de la presente
resolución.-

RESUELVE:

POr lo anteriormente expuesto, mollvaClOy fundado de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de lOs Estados Unidos
MeXIcanos;4 y 9 de la Constitución Política del Estadode Jalisco; 1, 2, 7, 8,
9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Informadón
Pública, así como los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,

148, 149, ISOY 151 del Reglamento de la Ley de Información Pública, ambos
del EstaClOde Jalosco;en relación con el Quinto Transitorio de la actual ~ey de
Transpanenciay Acceso a la Información Pública del EstaClOde Jalisco y sus
Munldplos, se:-

Constitucional de Zapotlán el Grande, por lOs modvos y fundamentos
expuestos bajo el presente conslderando.-

P.R.A.13S12013
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MiguelÁngel ezVelázquez
SecretarioEjecutivo

:;')

:::6...~~- =-:--:, ~
z val~ Pedro Vicente Viveros Reyes

Consejero

Cynthla

Presid nte del Consejo

Así lo resolviÓel Pleno del Consejo del Instituto ele Transparenáa e
Información PúbliCa de Jalisco en su Vlgéslma Cuarta SesiÓn Ordinaria

cetebtada el 08 ocho de Julio eñe 2015 dos mil quince, ante el Secretario

Ejecutivo, quien oertlft .fe.'

apflcabtes de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y
sus Municipios, atento lo dispone el numeral 139 del Reglamento al\tes
sei'lalado.·

P.R.A. JJSI20lJ
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